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Por el cual se modifica el Acuerdo 011 de 2012, artículo sexto, parágrafo segundo. 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR 
DE CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Estatuto General , Acuerdo 011 de 2000. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Acurdo 011 de 2012 , artículo sexto, 
parágrafo segundo, el cual quedará así: "La socialización del Programa de Gestión 
por parte de los candidatos será moderada por un profesional externo a la 
Universidad, quien será contratado para el efecto por el Rector de la Universidad". 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las normas que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá o.e. , 12 DE JULIO DE 2012 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 
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